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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 07918/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por un usuario que no registro nombre alguno, en adelante se identificará como RECURRENTE, en contra de la respuesta del Organismo Público Descentralizado para la prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Nicolás Romero, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc66992241]ANTECEDENTES

1. El tres de noviembre de dos mil veintitrés, el RECURRENTE ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó una solicitud de información registrada con el número 00041/OASNICOROM/IP/2023, en la que solicitó lo siguiente:

“solicito la nomina de la primera y segunda quincena de octubre de 2023 en Excel, bastara con que se especifique nombre, cargo, sueldo bruto y neto” (Sic) 

2. Se señaló como modalidad de entrega: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
3. El seis de noviembre de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO realizó un requerimiento de información al Servidor Público Habilitado.

4. El siete de noviembre de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“… Por este medio me permito enviar la respuesta a su solicitud, así mismo le informo que puede hacer valer el recurso de revisión, siendo este la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública de acuerdo al artículo 176 de la Ley de Transparencia local. Sin más por el momento, reciba un cordial saludo..…” (Sic)

Archivos electrónicos adjuntos:

2DA. QUINCENA OCTUBRE 23.xls: Consiste en el registro de la segunda quincena de octubre de 2023 de los Servidores Públicos adscritos al Organismo Público Descentralizado para la prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Nicolás Romero, en la que se advierten los siguientes rubros: NOMBRE, CARGO, SUELDO BASE Y SUELDO BRUTO.

1RA. QUINCENA OCTUBRE 23.xls: Consiste en el registro de la primera quincena de octubre de 2023 de los Servidores Públicos adscritos al Organismo Público Descentralizado para la prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Nicolás Romero, en la que se advierten los siguientes rubros: NOMBRE, CARGO, SUELDO BASE Y SUELDO BRUTO.

R-00041-FINANZAS.pdf: Oficio suscrito por la Subdirectora de Administración y Finanzas, por medio del cual, refirió hacer entrega de una carpeta nombrada NOMINAS OCTUBRE 2023, que contiene dos archivos nombrados: 1RA. QUINCENA OCTUBRE 23 y 2DA. QUINCENA OCTUBRE 23.


5. El trece de noviembre de dos mil veintitrés, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “negativa de la información" (Sic)
Razones o Motivos de inconformidad: “negativa de la información” (Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis. 

7. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del veintidós de noviembre de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

8. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX el RECURRENTE no realizó manifestaciones; por su parte, veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado correspondiente, a través del archivo electrónico denominado MANIFESTACIONES 07918-2023.pdf, oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Planeación, Mejora Regulatoria y Transparencia, por medio del cual, reiteró la respuesta inicial.

9. La Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo del seis de diciembre de dos mil veintitrés. --------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc66992242]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc66992243]PRIMERO. De la competencia
10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc66992244]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el siete de noviembre de dos mil veintitrés, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del ocho al veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés; en consecuencia, presentó su inconformidad el trece de noviembre de dos mil veintitrés, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

12. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

13. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

14. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

15. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

16. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

17. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc486525253][bookmark: _Toc66992246]TERCERO. Planteamiento de la Litis.
18. El RECURRENTE solicitó la nómina de primera y segunda quincena de octubre de dos mil veintitrés en formato excel, donde sería suficiente que se especificara el nombre, cargo, sueldo bruto y sueldo neto de los servidores públicos.

19. El SUJETO OBLIGADO por medio de la Subdirectora de Administración y Finanzas, hizo entrega, en formato excel, del registro de la primera y segunda quincena de octubre de dos mil veintitrés de los Servidores Públicos adscritos al Organismo Público Descentralizado para la prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Nicolás Romero, en la que se exponen los siguientes rúbros: NOMBRE, CARGO, SUELDO BASE Y SUELDO BRUTO.

20. No obstante, el RECURRENTE se inconformó a través del recurso de revisión, donde manifestó como razones o motivos de inconformidad, la negativa de la información.

21. En consecuencia, la Litis del presente asunto corresponde en resolver si el SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud con apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local, si con la entrega de los documentos en respuesta se garantiza que la información sea congruente.

22. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Así mismo determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, que establecen la negativa de la información solicitada.

[bookmark: _Toc66992247]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
23. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

24. Primeramente, el artículo 4° párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

25. De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

26. Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

27. En este caso, el RECURRENTE solicitó la nómina de primera y segunda quincena de octubre de dos mil veintitrés en formato excel, donde sería suficiente que se especificara el nombre, cargo, sueldo bruto y sueldo neto de los servidores públicos.

28. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO por medio de la Subdirectora de Administración y Finanzas, hizo entrega, en formato excel, del registro de la primera y segunda quincena de octubre de dos mil veintitrés de los Servidores Públicos adscritos al Organismo Público Descentralizado para la prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Nicolás Romero, en la que se exponen los siguientes rúbros: NOMBRE, CARGO, SUELDO BASE Y SUELDO BRUTO.
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29. No obstante, el RECURRENTE se inconformó a través del recurso de revisión, donde manifestó como razones o motivos de inconformidad, la negativa de la información.

30. Expuesto lo anterior, resulta necesario señalar que, el SUJETO OBLIGADO asumió contar con la información solicitada, tan es así que la remitió bajo las consideraciones del RECURRENTE; de lo que se afirma que, al referir sistemáticamente la existencia de esta, se advierte que, derivado de sus facultades y atribuciones, la genera, posee y administra.

31. En relación con lo anterior, resulta conveniente traer en contexto lo establecido en el artículo 804, fracción II de la Ley Federal de Trabajo, que a la letra dice que: 

“Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan:
(…)

Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios;
(…)”

32. De lo establecido en el precepto legal citado, se puede llegar a la conclusión de que la nómina consiste en registros conformados por el conjunto de trabajadores de los cuales se les remunerará por los servicios que éstos le prestan al patrón, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y el neto a recibir.

33. Así, se colige que la nómina de los servidores públicos contienen la información relativa a las remuneraciones de éstos.

34. Precisado lo anterior, se advierte que el SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud de acceso a la información a través del Servidor Público Habilitado competente, según consta en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, y remitió la información solicitada por el RECURRENTE, por lo tanto, este Instituto no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de las respuestas emitidas por los Sujetos Obligados ni de la que ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así quedó registrada en el SAIMEX.

35. Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10

36. Es así, que con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 

37. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 
[bookmark: _Toc66992248]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 07918/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Organismo Público Descentralizado para la prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Nicolás Romero a la solicitud 00041/OASNICOROM/IP/2023. 

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense  (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través del SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS (06) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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